
 

 

Nota explicativa.  A efectos meramente informativos, sin perjuicio de eventuales modificaciones que pudieran registrase en las definiciones, el 
siguiente cuadro resume las definiciones aplicables a la tipología de proyectos y tamaño de la empresa.  

Concepto Base legal Definición 

Investigación 
industrial 

Artículo 2.85) del 
Reglamento (UE)  
651/2014  

«investigación industrial»: la investigación planificada o los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes 
que puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya 
existentes; comprende la creación de componentes de sistemas complejos y puede incluir la construcción de prototipos en un entorno 
de laboratorio o en un entorno con interfaces simuladas con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para 
la investigación industrial y, en particular, para la validación de tecnología genérica; 

Desarrollo 
experimental 

Artículos 2.86), del 
Reglamento (UE) 
651/2014  
 

«desarrollo experimental»: la adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole 
científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados; 
puede incluir también, por ejemplo, actividades de definición conceptual, planificación y documentación de nuevos productos, 
procesos o servicios; el desarrollo experimental podrá comprender la creación de prototipos, la demostración, la elaboración de 
proyectos piloto, el ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos representativos de 
condiciones reales de funcionamiento, siempre que el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o 
servicios que no estén sustancialmente asentados; puede incluir el desarrollo de prototipos o proyectos piloto que puedan utilizarse 
comercialmente cuando sean necesariamente el producto comercial final y su fabricación resulte demasiado onerosa para su uso 
exclusivo con fines de demostración y validación; el desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas 
efectuadas en productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aun cuando 
esas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos; 

PYME 
Artículo 2.1 del Anexo 
I del Reglamento (UE) 
651/2014 

La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 
250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 millones 
EUR. 

Pequeña 
empresa 

Artículo 2.2 del Anexo 
I del Reglamento (UE) 
651/2014 

En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones EUR. 

Mediana 
empresa 

No se define expresamente en el Reglamento, sino que ha de identificarse por exclusión: « PYME »  que no es « pequeña empresa ». 

Pequeña 
empresa de 
mediana 
capitalización 

Artículo 2. 103. sexies) del Reglamento 
(UE) 2015/1017 
 
El artículo 2.103 sexies) fue introducido por 
el Reglamento (UE) 2021/1237 de la 
Comisión de 23 de julio de 2021 por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 651/2014. 
 

“Pequeña empresa de mediana capitalización”: una empresa que no es una pyme y cuyo número de empleados 
no es superior a 499, calculado de conformidad con los artículos 3 a 6 del anexo I, cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 100 millones EUR o cuyo balance anual no excede de 86 millones EUR; se considerará que 
varias entidades constituyen una empresa si se cumple cualquiera de las condiciones enumeradas en el 
artículo 3, apartado 3, del anexo I. 

 


